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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

28961 CORRECCION de errores del Acuerdo de 8 de sep
tiembre de 1983 de cooperación turística entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de la República 
Italiana, hecho en Madrid.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
Acuerdo de Cooperación Turística entre el Gobierno de España 
y el Gobierno de la República Italiana, hecho en Madrid el 8 de 
septiembre de 1983, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 239, de fecha 6 de octubre de 1983, páginas 27108 y 27109, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el ar´iculo X, en la segunda línea, donde dice: «... pre
vias...», debe decir: «... previstas...».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de octubre de 1983.—El Secretario general técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28962 ORDEN de 26 de octubre de 1983 por la que se mo
difica la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974 que aprueba el Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos.

Ilustrísimo señor:

El tiempo transcurrido desde que se aprobó el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos hace nece
sario proceder a la actualización de gran parte de sus precep
tos, incorporando a los mismos los últimos avances tecnoló
gicos.

En consecuencia, el Ministerio de Industria y Energía, con 
el concurso de los sectores industriales relacionados con esta 
rama de la técnica, ha procedido a dar una nueva redacción


